
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
QUE
SE HACE

Excepciones de 
Merito

CONSTRUCTURA 
BARCELONA DE INDIAS

BEATRIZ MESTRE 
CABARCAS

00138-2021Pertenencia

Excepciones de 
Merito

RAFAEL JOAQUIN 
MARQUEZ SOLANO

ERICKA MARIA 
NEGRETE HERNANDEZ

00207-2017Resolución de 
contrato

Queda en traslado a las partes dentro del proceso relacionado el escrito de las excepciones de 
mérito presentado dentro del mismo, por el término de cinco (5) días, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 370 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 
ibídem.

Fecha de fijaciónCinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Hora: Hora: 8:00 a.m.

Inicia el Traslado: Seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Vence el Traslado: Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

MONICA BUENDIA REYES

SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/129213102/ExcepcionesMerito_138-2021.pdf/219a912d-07e0-450c-9897-6662d45cb2e6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/129213102/ExcepcionesMerito_207-2021.pdf/6e1b524f-03dc-47e6-9f59-bfd6c1311286

